
 
Popayán, 4 de junio de 2024  

 

Doctora:  

GLORIA MILENA PAREDES.  

JUEZ QUINTA ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN-CAUCA. 

j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: 190013333005-2023-00133-00 

DEMANDANTE: NANCY ELENA BASTIDAS Y OTROS. 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL - CENTRO 

DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA.  

 

Referencia: SUSTITUCIÓN DE PODER. 

 

PAULA ISABEL ÁLVAREZ ESTRADA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 25.279.960 de Popayán, abogada titulada 

inscrita y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 142.499 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada especial, amplia y suficiente 

de la sociedad CENTRO DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA, 

identificada con el N.I.T No. 800.253.040, representada legalmente por el doctor VÍCTOR 

ORLANDO FULI GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía número 76. 313.299 

de Popayán; mediante el presente escrito, de manera respetuosa, me permito sustituir el 

poder a mí conferido con todas las facultades a mi otorgadas al doctor JUAN SEBASTIAN 

ZUÑIGA OJEDA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.061.820.936 de Popayán, abogado titulado inscrito y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 379.950 otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que a partir de la fecha, funja como apoderado judicial del demandado 

CENTRO DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA, y continúe y lleve 

hasta su terminación, el proceso judicial en referencia. 

 

Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mi conferida por el demandado CENTRO 

DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA, en poder que me fuere otorgado 

y que obra en el expediente del referenciado proceso judicial.  

 

Solicito, Señor (a) Juez (a), reconocerle personería al doctor JUAN SEBASTIAN ZUÑIGA 

OJEDA con las mismas facultades a mi conferidas. 

 

 

Con respeto,  

 

 

 

PAULA ISABEL ÁLVAREZ ESTRADA 

C.C. 25.279.960 de Popayán-Cauca 

T.P. 142.499 del C.S de la J. 

Correo Electrónico: paualvarez276@gmail.com  

 

 

Acepto:              

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN ZUÑIGA OJEDA 

C.C. 1.061.820936 de Popayán 

T.P. 379.950 del C.S de la J. 

Correo Electrónico: juanzuoje@hotmail.com  

Cel: 3167527677 
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